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b¡eilol.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ila Legislación peninsular, a los veinte días de su
-.1gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

tiltiefide hecha la promulgación el día en que
' o, la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

jaIo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
g cumplimiento.
Isticudo 3,0 — Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

,.asieyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

exeador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
dos 

editores de los mencionados periódicos.

9.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 
	

Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. íd. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arpegio
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garantic,en
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,

•Pro riciill de Protección de Menores

E CORDOBA

Núm. 4.205

Ilmo. Señor.
El Boletín Oficial del Estado del
Idel corriente mes de Octubre
..alaOrden Ministerial siguiente:

ii.XCMD. Señor: - En relación con
link)) social encomendada a la
la de Protección de Menores, la
-;irieria ha puesto de relieve
tiros aspectos de la misma así

la existencia de importantes
iemas que por exceder de la

de las Juntas Provinciales y
.ales, no pueden ser acometidas
tocan carácter nacional.
Al propi9 tiempo su esfera de ac-
/tse la visto notablemente am-

encomendársele por Orden
g iecha 8 de Mayo de 1946, la asis-
exia cl; los hijos menores de pre-

uy timados, cuyos padres han
g:Julo esa condicion al ser reincor-

yugos a la vida nacional por la
Ice generosa del Gobierno.
Periodo ello, al aumentar la fun-

. e que corresponde al Consejo
:Nrio de Protección de Menores,

cl Organismo rector de id

ea settilPOU la necesidad de ar-
e unos fondos que permitan al
gemocumplir los fines que le están
te:onie Mados.
En si virtud, éste Ministerio, a
tpuesia del Consejo Superior de
; °neccOn de Menores, ha tenido a

disponer:

Primero.- Todas las Juntas Pro-
kaler y Locales de Protección de
k'res vendrán obligadas al abono
tlCdris do Su p erior de Protección de
i'nores, a partir de la fecha. de esta
frdeu de un dos por ciento de sus
¡ilesos de todo órden, indepen-
4201eale del dos por ciento
4irgeni 2Sl0 blecido para el soste-
¡lelo del Citado Consejo Supe-ret,

Slu A
duo.-El dos por ciento que

• niableee Por la presente Orden
- 1QP0drá ser invertido en las esta-

ciones propias del sostenimiento del
aludio Consejo Superior.

Tercero. - Para la distribución del
dos » por ciento que se establece el
Consejo Superior de Protección de
Menores formulará para el último
trimestre del ejercicio económico en
curso y para los ejercicios sucesivos,
un Presupuesto especial como anejo
del suyo de gastos propios que pre-
vio informe favorable de la Interven-
ción General de la Administración
del Estado habrá de ser sometido a
la sanción del Pleno y a la del Minis-
tro de Justicia.

Cuarto. - En el presupuesto espe-
cial previsto en el número preceden-
te se referiran exclusivamente las
atenciones de carácter nacional de la
Obra de Protección de Mznores, y
se incluirán como tales el auxilio in-
dividual a las Juntas y Tribunales que
carezcan de medios para realizar sus
funciones.,

En cumplimiento de la Orden
transcrita, encarezca a V. 1. la nece-
sidad de que proceda a ordenar se
formalice el correspondiente suple-
mento de crédito extraordinario, que
elevará a este Consejo Superior a la
mayor brevedad, con destino al abo-
no de la cuota que se establece.

Igualmente deberá V. 1. disponer
lo conveniente para que ésta Orden
llegue a conocimiento de las Juntas
Locales de Protección de Menores
de esta provincia, mediante su inser-
ción en el Diario Oficial.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 15 de Octubre de 1946. -

El Presidente Jefe de los Servicios,
_Juan Hinojosa.

Iltmo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial de Protección de Menores
de Córdoba.

Delegación de Industria
DE LA 	 -

PROVINCIA DE CORDOBA
1nn•nn•nn•nnnn••1

Núm. 3.912

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido

por don Emilio-Longo Víbora, en
solicitud de autorización para la am-
pliación de almazara comprendida en
el Grupo primero Apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
Ministerial del doce de Septiembre
de mil novecientos treinta y nueve.

Esta Delegación de InduStria ha
resuelto:

Autorizar a don Emilio Longo Ví-
bora, para la ampliación de su alma-
zara situada en Lucena, con arreglo
a las condiciones generales fijadas
en la Norma once de la O. M citada
y a las especiales siguientes.

Primero.-La industria que se auto-
riza, solo podrá utilizar energía pro-
ducida por sus propios medios, a
cuyo efecto ampliará el expediente
ante esta Delegación de Industria,
con la oportuna petición de instala-
ción de grupo generador que se pro-
yecte instalar.

Segundo. El peticionario com-
pletará la relación de maquinaria
(calderas bombas de trasiego, poci-.
lias, etc.) y rectificará valoraciones.

Tercero. -El plazo de puesta en
marcha será de tres meses contados
a partir de la publidación de esta
resolución en el B. O. de la provin-
cia, pasado el cual sin realizarla se
considerara nula la presente autori-
zación.

Dios guarde a usted :nucho años.
Córdoba cuatro de Octubre de

mil novecientos cuarenta y seis. - El
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 4.183
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-

caudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la Zona de Rute,
Certifico: Que en el expediente

individual de apremio que en esta
oficina se instruye contra don Felipe
Aguilera Alba vecino de lznájar y
continuado después contra don Joa-
quín Sancho Guerrero y don Dioni-
sio Aguilera López por débitos de

contribución urbana de los años
1944 y 1945 se ha dictado con esta
fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. - .No habiéndo-
se podido llevar a cabo el reque-
rimiento acordado en providencia de
fecha veintitrés de Agosto por des-
conocer el domicilio de don Dioni-
sio Aguilera López ignorando a su
vez si éste hubiera fallecido quienes
sean sus herederos o causahabientes
procede se fijen edictos que se pu-
bLizarán en el 130LETIN OFICIAL de
la provincia y tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, requiriendo y
emplazando al mismo a sus herede-
ros y causahabientes a fin de que en
el término de diez días a contar des-
de el inmediato siguiente al de su
publicación en dicho periódico ofi-
cial, se personen en este expediente,
designen domicilio o nombren re-
presentante con quien se entiendan
las sucesivas notificaciones y dili-
gencias; advirtiéndole que de no
verificarlo se continuará el proce-
dimiento en su rebeldía sin intentar
nuevas notificaciones de conformi-
dad con lo dispuesto en el R. D. de
2 de Marzo de 1926, artículo 3.°,
base 5.a.
. Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento expido la presente en Rute
a 9 de Octubre de 1946. - Ramírez.

Subasta de Escopetas

Núm. 4.204
A las once y treinta horas del día

tres de Noviembre próximo habrá
subasta de escopetas en la Casa
Cuartel de la Guardia Civil de esía
Capital. Los que deseen tornar parte
en ella deberán estar provistos del
Permiso de Armas prevenido o en su
defecto, del justificante de haberlo
solicitado y licencia de caza vigente.

Córdoba veintitrés de Octubre de
mil novecientos cuarenta y seis. - El
Teniente. Coronel Primer Jefe, Firma
ilegible.
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Negociado de Rústica

fidifiillistrucin do Pfogightlis ytoillrillin

Ej ercicio de 
1941

NUMERO 4.120

Ei la circular número 4,119 publicada en el BOLET1N OFICIAL de la provincia del día 21 de Octubre' se dan las instrucciones para la formació n
 el os

cobratorios de Rústica a los Organismos encargados de la confección de los mismos. 	
ue los docul

o
ESTADO de riquezas de los pueblos de esta provincia que a continuación se expresan, con la cuota del Tesoro y recargos y coeficient
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Córdoba 10 de Octubre de 1946. - El jefe del Negociado, Gabriel Alvarez Vázquez. - V.° 5.°: El Adminisliador, Urbano Prninez López.
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PUEBLOS

Riqueza impo-
nible

__

CUOTAS DEL TESORO AL
Recatg° inuni.
cipal al 40 'to

_

Recargo oro-
vincial
20 0/.

RECM2 
P00 ÜBRER ° AL Recargo (ran-

sitorio sobre
el liquido im-

ponible
-

SEGUROS SOCIALES 	 ---- Contribució-:
total

_
14 0/0 17'50 '7.

_
8'125 0/. 6,50 o / _

_ 1 ° 10 °/„
-

°05 /
-

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.. Ptas. Ptas. Pías. Ptas. Ptas.

Adamuz 	 1.483.730'81 207.72231 - 	 83.088'92 41.54446 16.877'44 148.373'08 148.373'08 645979'29
Aguilar . 	 1 696.902'40 237.566 20 95.026'48 47.513'24 19.302 25 169.690'14 169.690'14 738788'45
Alcaracejos 	 1210.363'85 169.450 94 67.780'38 33.890'19 13.767'89 60.518'19 345 40739
Almedinilla. 	 En Revisión
Almodóvar del Río 1.227.307'08 171.82299 68.729'20 34.364'60 13960'62 122.730'71 122.730'71 534.33883
Añora 	 618.551'31 86.597'18 34.638 87 17.319'44 7.03602 ' 30.927'57 176.519'08
Baena 	 2.009.13268 281.278'58 112.511'43 56255'72 22.853'88 200.913'27 200.913'27 874.72615
Belalcá zar 	 651.145'85 91.160'42 36.464'17 18.232 . 08 7.40678 65.114'59 65.114'59 283492'63
Belmez 	 467.718'21 65.48055 26.192'22 13 .096'11 5,320'29 46.77182 46.771'82 203.63281
Benamejt 	 . 1.067.058'74 149.38822 59.755'29 29.877'64 12.137'79 53.352'94 304.511'88
Blázquez (Los) 	 234.666'15 32.853'26 13.141'30 6.570 65 2.66912 23.46662 23.466'62 102.167'77
Bujalance 	 3.435.310 61 480.943'49 192377'40 96.18870 39.076'66 171.76553 98035118
Cabra 	 	 7.287.738'39 1.020 283'37 408.113.35 204.056'68 82.89802 364.38692 2.079.7383t
Cañete de las Torres 	 732.656'75 102 571'95 41.028'78 20.514'39 8.333'97 73.26567 73.265'67 318.980'43
Carcabuey 	 1.253.77788 175.52891 70.211'56 35.105'78 14.261'72 62.688'90 357.796'87
Cardeña 	 1.611.195'41 225.56716 90.22694 45.11347 18.327 . 35 ' 161.11954 161.119'54 701.47420
Carlota 	 (La)... , . 808.025'93 113.123'63 4524945 22.62413 9.19130 80.802'59 80.802'59 351.794'29
Carpio (El) 	 1.285.94236 ,180.031 . 93 72.012'77 36.00639 14'627'59 64.297'12 366,97580
Castro del Río. 	 En ¡Revisión
Con q uista. 	 74.061'48 10.368.61 , 	 4.147 . 44 2.07372 842'45 7.406'15 7.406'15 32.24452
CORDOBA 	 8.638.035'29 1.209.324'94 483.729'97 241.86499 98.257'65 863.80353 863.803'53 3.760.784'61
Doña Mencía.. ... 213.093'66 29.83312 11.933'24 5.96662 2.423'94 10.654'68 60.81160
Dos Torres. 	 En Rev'sión
Encinas Reales .. . 884.66073 123.852'50 49.541'00 24.770'50 165.063 02 44 23304 252.46006
Espejo 	 536 967'43 75.175'44 - 30.070'18 15.03509 6 10800 53.69674 53.696'74 233.782'19
Espiel . 	 444.821'45 62.275'00 24.910'00 12.455 . 00 5.859'85 44.482'14 44.48214 193.664'13
Fernán Núñez... . 878.90238 123.046'34 49.218'53 24.609'27 9.997'51 43.94512 250.81617
Fuente la Lancha. 13.855'48 1.939'77 775'91 387'96 157'61 1.385'54 1.385'54 6.03233
Fuente Obejuna 	 6.266.338'80 877.287'43 350.914'97 175457'49 71.279'60 313.316'94 1.788256'43
Fuente Palmera 	 1.408 873 61 197.242 31 78 896'92 39 44846 16.025'94 70.443'68 402.057'31
Puente Tójar 	 98.186'09 13.746'05 5A98'42 2.749'21 1.116.87 9.818'61 9.818'61 42.747'77
,:iranjuela (La) 	 210.385'60 29.453.98 11.781'59 5.89080 2.393'14 21.038'56 21.038'56 91.596'63
Juadalcázar 	 476.810'05 66.753'41 26.701'36 13.350 68 5.423'71 47.68P01 47.681'01 207.591'18
3uijo (El) 	 En Revisión
linojosa del Duque 	 En Revisión
lornachue/os . 	
znájar. 	

4.355.223'45
2.766.748'38

609.731'29
'387.344'78

243.892'52
154.937'91

121.946'26
77.46896

49.54067
31.471'76

.. 217.761'17
138.337'42

1.242.871'91
789.560'83

_ucena 	 9.435 080'04 1.320.911'21 528.364'48 264.182 . 24 107.324'04 471.754'00 2.692.53597
_uque 	  	 574514'74 80.432 06 32.172.82 16 086'41 6.535'10 57.451'47 57.451'47 250.12933
vlontalbán 	 	 299.618'24 41.946'55 16.778'62 8.38931 3.408'16 29 961'82 29 96182 130.446'28
vlontemayor ..... 723.902'77 101 ..34639 40.53856 20.269'28 8.234'39 72.390'28 72.390 28 315.169'18
vionfilla .. 	 .. En Revisión
vlontoro 	  2.949.602 92 412.94441 165.177'76 82.588'88 33.551'73 - 294.96029 294.960'29 1.284183'36
+Ion iurque 	 997.60430 139.66460 55.865 84 27.932 92 11.34775 49.880'22 28469113
doriles (Los). 	 248.695'59 34.817'38 '13.92695 6.96348 2.828'91 24869'56 24.869'56 10827584
nlueva Carteya 	 126.915'96 17.772'43 • 7.10897 3 55449 '1.444'01 12.69460 12.694'60 55.26910
Dbejo 	 479.043'30 83.832 58 5.449 12 47.90433 47.904'33 185.09016
)alenciana 	 154.722'96 21.661'21 8.664'48 4.332'24 1.759'97 15.472-30 15.472'30 67.362'50
alma  del PU) 	 2.189.05517 306.46772 122.58709 61.293'55 24.900'50 218.90552 218.905'52 953.05990

)edro Abad 	 439.830'02 61.576'20 24630'47 12 31525 5.003'07 21.991'50 125.51649
)edroche 	 135.005'89 25.90082 10.36033 5.180'17 2.104'44 18.500'59 18.500'59 80.54694
'eñarroya-Pueblonuevo 	 166.247'68 23.274'68 • 930987 4.654'94 1.891'07 16624'77 16624'77 72.38010
)osadas 	 	 1.143.29226 160.060'92 64.024'37 32.012'19 13.004'95 114.329'23 114.32923 497.76089

)ozoblanco....... 852.153'07 149.126'79 9.693'24 85.215'31 85.21531 329.250'65

riego de Córdoba.... 4.404.577'46 616 640'85 246.656'34 123.328'17 50 102'07 . 220.228'88 1.256.956'31
)uente Genil 	 2.684.010'19 375.761'43 150.304'57 75.152'29 30.530 62 268.40102 268.401'02 1.168.55095
?ambla (La) 	 1.116.14107 156.25975 62.503'90 31.251'95 12.696'10 111.614'11 111.614'11 485.939 92

t.ute. 	 753.782'39 105.52953 42.211'81 21.105'91 8.574'27 75.37824 75.378'24 328.178'00

. S. de los Ballesteros. 98.339.71 13.767'56 5.507'02 2.753'51 1.118'61 9.833.97 9.833'97 42.814'64
3antaella 	 6.448.907'08 902.846'99 361.138'80 108.569'40 73.356'32 322.445'35 1.810.356'86
anta Eufemia 	 204.881'18 28.68337 11.473'35 5.736'68 2.330'52 20.48812 20.488'12 89.200'16

-orrecampo. 	 133.068'32 18.629'56 7,451'82 - 3.725'91 1.513'65 13.30683 13.30683 57.93160
/alenzuela. 	 531.43470 93.001'07 6.045'07 26.571'74 125.617 88

/alsequillo 	 • 	 286.956'97 40.173.98 16.069'59 8.034'80 3.264'14 28.695'70 28.695'70 - 124.93391

/ictoria (La)..... . 125.561'05 17.57855 7.031'42 3.515'71 1.428'26 12.556.10 12.556'10 54666'14

T illa del Río . 	 243.019'67 34.022'75 13.609'10 6.804'55 2.764'35 24.301'97 24.301'97 105.80469

7 illafranca 	
r illaharta 	
illanueva de Córdoba 	

509.81494
106253'19
314.802'16

71.374'09
14.875'45

114.072'30

28.549'64
5 950'18

45.628'92

14.274'82
2.97509

22.814'46

5.799'14
-- 	 1.208'63

9.26837

50.981'49

81.480'22

50.981'49

81.480'22
5.312'66

221.96067
30.322'01

.744354'49

illanueva del Duque 	
/illanueva del Rey
l illaralto 	
r itlaviciosa 	
'iso (EI). 	 	

En Revisión
312 669'58
73.365'42

629.889'87
523.84021

43.773'74
10.27116
88.184'58
73.337'63

17.509'50
- 	 4.108'46

35 27383
29 335'05

-
8.754'75
2.054'23

17.636'92
14 667'53

3.556'62
834'53

7.165'00
5.958'68

31.26696
7.336'54

62.988'99
52.384'02

31.266'96
7.336'54

62.988'99
52.384.02

136.128'53
31.941'46

274.23831
228 066'93

,uheros 	 	

TOTALES 	  .

394.52606 55.233'65 22.093'46 11.046'73 4.48773 19.726'30 • 33.12211558677.08711

95.058.197'57 13.138 539'76 325.90'445 255.415'84 2.627.708'04 1.067 506'31 21.187 . 43 4.001.854'66 4.001.854'66 2.784.539'87
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Ayuntamientos
OBEJO

Núm. 4.099

ciAlealde de esta villa de Obejo ha-
ce saber:
Que confeccionados los documen-

0 eobralorios por el concepto de
pante Nacio nal que han de regir en

prÓximO ejercicio quedan expues-
la Secretaria de este Ayunta-,

i)s en
duo por término de quince días.

ufo plazo pueden ser examina-
n C

o aducir las reclamaciones que
!bien tengan hacerse por los con-
jhuyentes incluidos en los mismos.
Lo que se publica para general

loocimien lo,

Obejo a 16 de Octubre de 1946.—
Alcalde, L. Redondo.

Núm 4.209
Alcalde de esta villa de, Obejo
(Córdoba), hace saber:
Que habiéndose recibido en este
'Tornamiento del Servicio del Ca-
wro de la Riqueza Rústica, el
;;íglice al Padrón de mencionada

ueza con las variaciones ocurridas
!que han de surtir efectos en el
;limo año de 1947, queda expues-

e viril° documento al público por
el, de ocho días hábiles, durante
itloplazo puede ser examinado por

5 onontribuyentes y aducirlas recia-
aNiones que a su derecho intere-

5 Lo que se hace público para ge-
vol conocimiento.

5 Obejo a 21 de Octubre de 1946.—
Redondo.

BAENA

Núm. 4.135
Alcalde de esta ciudad hace saber:
Que con fecha 18 de Septiembre

kno por edicto de esta Alcaldía se
ZO el re querimiento para que se

;tomara en cl Negociado de Ha-
eda de la Secretaría de este Ayun-
ten declaración jurada a los
losdela exaccion de los derechos
lusa por I ns pección, de las . Calde-
lide Vapor, Motores, Transforma-

Peciificadores; etc., por sus
;f0Pietarios o exp lotadores, y en

niin,ción a estos contribuyentes por
tina vez se requieren concedién-
nles un plazo que expira el díate! presente mes, para que hagan

çieciarac iones respectivas de di-
Gos apa ratos, y advirtiéndoles que

tIn Iranscurrrir el plazo señala-
t4 sancionados con arreglo a

limo determina la Ordenanza por
Ne se rige este Impuesto.

ve se hace p úblico para ge-e! 
conocimieuto.

Bona 17 de Octubre de 1946. —ed ilegible.

Núm.' 4.175
de esta ciudad, hace sa-

„.Q.Je aprobado por la Comisión
cioal Perm anente en sesión ce-

4da el dra 14 del acival la matrf-td

exacción del derecho o41)()1. la V lancia de esiableci-
4e1°$ enectáculos y esparcimlen-

1
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tos públicos, respectiva al actual
ejercicio, por medio del presente
quedo expuesta al público por plazo
de 8 días en el Negociado de Ha-
cienda de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que en dicho término
puedan p resentarse contra las mis-
mas las reclamaciones que procedan

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 21 de Octubre de 1946. -
Firma ilegible.

Núm. 4 176
EI Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que confeccionados por el Nego-

ciado de Contribuciones de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento los
documentos cobratorios de la Rique-
za Urbana que ha de surtir efectos
el próximo ejercicio de 1947, los
mismos quedan expuestos al público
por término_ de ocho días hábiles
para que puedan ser examinados por
los interesados y puedan formular
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 19 de Octubre de 1946. -
Firma -ilegible.

FUENTE PALMERA

Núm 4.138

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formada la Matrícula de la

contribución Industrial de este Muni-
cipio, para el ejercicio de 1947 que-
da expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por pla-
zo de diez días, a fin de que pueda
examinarse por los contribuyentes
interesados, y formularse las recla-
maciones que se crean pertinentes.

Fuente Palmera 15 de Octubre de
1946.—El Alcalde, Francisco Reyes.

Núm. 4.139
El Alcalde de esta villa hace saber:

Que formados los Padrones de ve-
hículos con motor mecánico, sujetos
a tributar por la Patente Nacional, en
sus tres clases A 13 y C. de este tér-
mino municipal, para el próximo
ejercicio de 1947 quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento hasta el último día del
corriente mes, para oir reclamacio-
nes.

Fuente Palmera 15 Octubre 1946.
-El Alcalde, Franciso Reyes

CORDOBA

Núm. 4.166

Ordenado por la Superioridad la
prórroga indefinida de las sepulturas
temporales, que ocupan los restos
mortales de los héroes y mártires
caldos en la Cruzada y con el fin de
llevar a cabo éstas operaciones Ce-
menteriales con la mayor exactitud,
por el presente se invitan a los fami-
liares o personas interesadas de
aquéllos, para que comparezcan en
el Negociado correspondiente de la
Secretaría Municipal, provistos de
los documentos o cartas de pago que
en su día les fueron expedidos, al
objeto de proceder a su debida ano-
tación correspondiente.

El plazo fijado al efecto, es de

1
 treinta días hábiles, contados a partir

del siguiente al de publicación del
presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante las
horas laborables.

Córdoba 18 de Octubre de 1946. -
El Alcalde A. Luna.

••n•••nn•

Núm. 4.207
Cementerios

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos cuadro
Santa Marta del Cementerio de San
Rafael, números del I al 40 ambos
inclusive, se hace público a fin de
que losifamiliares o personas intere-
sadas que deseen renovar aquellas
puedan efectuarlo durante el -plazo
de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
en el Negociado correspondiente de
la Secretaría municipal y horas la-
borables.

Córdoba 23 de Oetere de (946.
- El Alcalde, A. Luna.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.179
EI Alcalde Presidente del Ayun-

tarniento de Cañete de las Torres,
hace saber:
Que esta Corporación municipal

en sesión celebrada el día quince del
mes en curso acordó por unanimi-
dad imponer para dotar la parte de
ingresos del p resupuesto ordinario
de este Ayuntamiento para el próxi-
mo ejercicio de 1947, los mismos
recursos actualmente en vigor, sin
modificación alguna. Asímismo se
hace saber que en la misma sesión
se acordó que la exacción de tales
recursos se rija por las respectivas
Ordenanzas fiscales, que han regido
pará el actual año de 1946, y cuya
vigencia se declara p rorrogada para
el indicado ejercicio de 1947.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 269 del Decreto
de 25 de Enero de 1946, se hace pú-
blico con el fin de que durante el
plazo -de quince días en que tales
acuerdos y ordenanzas quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, puedan ser exa-
minados por los •interesados y for-
mularse contra los mismos las recla-
maciones que estimen oportunas.

Cañete de las Torres, 21 de Octu-
bre de 1946. - El Alcalde, A. Torralbo

LUCENA
Nún. 4.180

Don Antonio Delgado Sánchez Al-
calde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad
y con tal caracter Presidente de la
Mancomunidad constituida para
pago de atenciones de Adminis-
tración de Justicia de este partido
judicial.
Hago saber: Que aprobado por la

totalidad de los representantes del
mismo, el Presupuesto de Adminis-
tración de Justicia, para su vigencia
durante el ejercicio 1947.

En armonia con lo prescrito en los
artículos 228 Y 229 del Reglamento
provisional de Haciendas Locales de
23 de Enero de 1946, se halla ex-

puesto al público en la Secretaría de

este Excmo. Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, durante el cual
serán oidas y resueltas cuantas re-
clamaciones puedan presentarse
contra el mismo.

Lucena 22 de Octubre de 1946. -
A. Delgado

CABRA-

Núm. 4.181
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

her:
Que formados por estas Oficinas

los Padrones de la Contribución de
Usos y Consumos (Automóviles de
turismo y motocicletas) (Clases A y
D) y los de Contribución Industrial y
de Comercio (Automóviles de alqui-
ler y Omnibus para el transporte de
viajeros y Camiopes para el trans-
porte de mercancías exclusivamente
(Clases ß y C) que han de regir du-
rante el ejercicio de 1947, teniendo
en cuenta lo dispuesto en le Ley de
Reforma Tributaria de 16 de Diciem-
bre de 1940 y Ordenes posteriores
que la complementan, quedan ex-
puestos al público en el Negociado
primero de la Secretaría de este
Ayuntamiento, hasta el día 15 del
actual, a fin de que durante la segun-
da quincena del mismo, puedan pre-
sentarse reclamaciones, por los que
se crean perjudicados.

Cabra 2 de Octubre de 1946.—M.
Mora. - Por mandado de S. S.
Francisco Moreno la Hoz.

AGUlLAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.182
El Alcalde de la ciudad de Aguilar de

la Frontera, hace saber:
Que esta Comisión Municipal

Gestora de mi Presidencia, en sesión
ordinaria celebrada el 19 del corrien-
te, aprobó los documentos cobrato-
rios que a continuación se expresan
formados para el actual ejercicio de
1946 /os cuales quedan expuestos al
público en estas Oficinas Municipa-
les durante el plazo de ocho días a -
contar de la publicación de este edic-
to en el BOLET1N OFICIAL de la
Provincia.

Padrón del impuesto sobre des-
agüe de canalones en la vía pública,
¡dem sobre entrada de carruajes en
edificios particulares, rejas voladizas
postes palomillas y otras instalacio-
nes en la vía pública, rodaje de ca-
rros carretas y coches por las vías
municipales, derechos por escapara-
tes muestras letreros etc, casinos y
Circulos de recreo, carruajes y ca-
ballerías de lujo y solares sin edificar

Los contribuyentes interesados en
dichos documentos, pueden exami-
narlos en referido plazo, y aducir las
reclamaciones que estimen conve-
nientes en la inteligencia que, trans-
currido aquel, se declararán firmes y
ejecutivas las cuotas asignadas.

Aguilar de la Frontera 22 de Oc-
tubre de 1946. - Eloy Lucena.

BELALCAZAR

Núm. 4.210
El Alcalde de esta villa de Belalcäzar

(Córdoba), hace saber:
• Que aprobados por esta Comisión
Gestora los Presupuestos municipal
ordinario y de Administración de
Justicia de este Juzgado Comarcal,
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que han de regir durante el próximo
ejercicio de 1947 quedan expuestos al
público, durante el plazo de quince
días hábiles, en la oficina de esta In-
tervención, a los efectos que determi-
nan los artículos 227, 228 y 229 del
Decreto de 25 de Enero último.

Belalcázar 22 de Octubre de 1946.
—E1 Alcalde, Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm .. 4.211

El Alcalde esta villa, hace saber:
Que recibido del servicio del Ca-

tastro de la Riqueza rústica el apén-
dice al padrón de dicha riqueza pa-
ra el año 1947, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo ocho
días hábiles, a partir de la fecha de
la inserción de este edicto en el 130-

LETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que pueda ser libremente
examinado y aducir contra el mismo
las reclamaciones que procedan.

Montemayor 21 de Octubre de

" 1946. A. Carmona.

CARDERA

Múm 4.215

El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Cardeña,

hace saber:
Que propuestos por la Comisión

de Hacienda varios suplementos de
crédito dentro del presupuesto ordi-
nario del actual ejercicio, a que se

refiere el expediente que se instruye
queda expuesto el mismo al público

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de quince días hábiles
para que durante dicho plazo pueda
ser examinado y formularse recla-
maciones ante el Iltmo. Sr. Delegado
de Hacienda dc esta provincia, de
conformidad con el apartado 3.° del
artículo 236 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, por el que se regu-
lan provisionalmente las Haciendas
Locales.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento.

Cardeña 22 de Octubre de 1946.

-Miguel Redondo.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.216

Confecccionada la Matrícula in-

dustrial de este término municipal
para el próximo ejercicio de 1947
queda desde hoy expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de diez . días, a fin de
que durante dicho plazo puedan los
interesados, examinarla y producir
con motivo de la misma, cuantas
reclamaciones tengan por conve-
niente; en la inteligencia de que no

. podrán ser atendodas las que se for-
mulen fuera del expresado término.

Villa del Río a 19 de Octubre de
1946. - El Alcalde, Mauricio García.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.184

Don Antonio de la Piva y Crehuet,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta capital.
Hago saber; Que en los autos

de que se hará expresión se ha dic-
tado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Cór-

doba a seis de Septiembr.: de mil
novecientos cuarenta y seis; el señor
don Antonio de la Riva y Crehuet;
Magistrado, Juez de Primera Instan-
cia número uno de la misma; habien-
do visto los presentes autos de juicio
declarativo dé menor cuantía, segui-
dos a instancia de don Mariano Ro-
dríguez Cano, mayor de edad, casa-
do, Industrial, y de éste domicilio,
que le ha representado el Procura-
dor don Salvador Barasona Ortiz,
y dirigido el Letrado don Manuel
Navas Barbudo, contra doña Trini-
dad Bejarano Cantero, y, en su caso
sus herederos desconocidos e incier-
tos, vecina que fue aquélla de Cór-

doba y se encuentra declarada en
rebeldía, sobre otorgamiento de es-
critura pública de compra-venta de
la casa número once de la Plazuela

- de la Cruz del Barrio de la Merced
de ésta ciudad; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a doña Trinidad Bejarano Can-
tero, y, en su caso, a sus herederos
desconocidos e inciertos, a que otor-
guen la correspondiente escritura de
compra-venta a favor de don Maria-
no Rodríguez Cano, de la finca
urbana que se describe en la parte

-expositiva de la demanda, sin hacer
expresa condena de Costas. Por_ la
rebeldía de los demandados notifi-
queseles esta sentencia en la forma
determinada en el artículo 769 de la

\ Ley de Enjuiciamiento Civil y, 'en
caso de publicación de edictos, in-
sertense estos únicamente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.
- Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo. Antonio de la Riva

Crehuet.
Publicación: Leída y publicada fue

la anterior Sentencia por el Sr. Juez
que la dictó estando celebrando
audiencia pública en el día de su
fecha. - Córdoba fecha anterior, doy
fe.—P. H. Rafael Moral.

Y para que sirva de notificación
en forma a los demandados rebeldes
para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, expido
el presente en Córdoba a siete de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y seis. -Antonio de la Riva.—

El Secretario, Rafael Moral.

Núm. 4.080

Juan José Pérez Muñoz, de 56

años, hijo de Manuel y de Carmen,
casado con Dolores Flores, de ofi-
cio albafiil, natural de Córdoba, do-
miciliado últimamente en dicha capi-
tal calle Ronquillo Briceño número 2

Manuel García Carrilló, de 31
años; hijo de José y de Francisca,
casado con Encarpación Santiago,
de Oficio chofer, natural de Pinos
Puente (Granada), domiciliado ulli-
mamente en Córdoba calle Marrue-
cos número 15, comparecerán am-
bos en el termino de quince días an-
te don Bartolome Tejederas García,
Comandante de Infantería, Juez Ins-
tructor del Juzgado Militar Eventual
número 2 de Córdoba, sito en En-
carnación Agustina número 1, para
responder a los cargos que le resul-
tan en la causa que se sigue en di-
cho Juzgado por el delito de robo,
bajo apercibimiento de ser declara•

dos rebeldes.
Córdoba 16 de octubre de 1946. -

El Comandante Juez Instructor, Bar-
tolome Tejederas García.

BENAMEJI

Núm. 4.148

Cedida de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas número 51 de 1946, seguido

en este Juzgado en virtud de denun -
cid de la Guardia civil del Puesto de
Palenciana, sobre hurto de aceituna,
se ha dictado la sentencia cuya cabe-
za y parte dispositiva son del tenor

- literal siguiente:
SENTENCIA. - En la villa de Be-

namejf a treinta y uno de Mayo de
mil novecientos cuarenta y seis, el
señor don Jesé Velasco Jiménez, sus-
tituto Juez Comarcal de la misma,
habiendo visto y oído estos autos de
juicio verbal de faltas número 51 de
1946 seguidos por denuncia de la
Guardia civil de Palenciana contra
Juan Montero Ortega, Amparo Ve-
lasco Montero, Virtudes Romero
Montero, Juana Borrego Flores, An-
tonia Espejo Fuentes y Francisco
Rubio Rubio, todos vecinos de Ala-
meda. con intervencion del Sr. . Fis-
cal sobre hurto de aceitunas, y

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Juan Montero Ortega,
Virtudes Romero Montero, y Juana
Borrego Flores a la pena de un día
de arresto menor y a Amparo Ve-
lasco Montero, Antonia Espejo
Fuentes y Francisco Rubio Rubio a
la de tres días de arresto menor,
pago de la multa de veinticinco pe-
setas cada uno de los tres últimos,
por la- incomparecencia al juicio, y
en las costas a todos, que harán
efectivas por partes iguales. Así por
esta mi sentencia, definitivamente
Juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo. — José Velasco. - Rubricado y
sellado. Fue publicada en el mismo
día.

Y para que sirva de notificacion
los enjuiciados rebeldes Amparo
Velasco Montero, Dolores Fuentes
Espejo y Francisco Rubio Rubio,
cuyo actual paradero se ignora, ha-
biendo tenido su último domicilio en
la Alameda, calle Nueva sin número
la primera y la Placeta los dos últi-
mos, expido la presente en Bena-
mejf a 16 de Octubre de 1946. El
Secretario, lose Artero Espire.

HORNACHUELOS

Núm. 4.218

El Alcalde de Hornachuelos, hace
saber:
Que habiendo sido confeccionadas

las listas Cobraiorias de la Contribu-
ción Rústica de este término para el.,
próximo año de 1947, se exponen al
público por plazo de ocho chas
h(tbiles, en la Secretaria -de este

Ayuntamiento, para que, los contri-
buyentes en ellas comprendidos,
puedan examinarlas y aducir las re-
clamaciones que a su derecho con-
venga.

Hornachuelos a.23 de Octubre de
1946.- Rafael Meléndez.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.123

- por' la presente se llama a los pro-
cesados en el sumario número 93 de
1946 Francisco Moyano Peina, hijo
de Vicente y Angela, 31 años, casa.
do, natural de Cuevas de San Mar.
co s , e Isidro Prados García, hijo de
Marcelino e Isabel, de 33 años, ea.
sado, natur a l Y vecino de Priego, y
Domingo Sánchez Comino No de
Francisco y Ciregoria, 29 años, ea.
sado, natural de Priego y vecino de
la misma, los que se evadieron del
arresto municipal de esta en la no-
che del seis al siete del actual, para
que comparezcan en el término de
diez días bajo a p ercibimiento de que
si no lo verifican serán declarados
rebeldes y les p arará el p erjuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega a los
agentes de la Policia judicial p roce-
dan a la busca y captura de los mis-
mos, los que caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado.

Dado en Priego 'de Córdoba a 1.7
de Octubre de 1946. -Firma ilegi-
ble. - El Secretario, José Casas. -
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[Núm. 4.125
Por la presente se llama al proce•

sado en el sumario número 94 de
1946 sobre robo Domingo Sánchez
Comino natural de Luque, hijo de
Francisco y de María, de 20 años,
del campo, y vecino de Priego, eva-
dido del arresto municipal de esta
en la noche del seis al siete del
actual, para que comparezca ante
este Juzgado y constituirse en pri-
sión en el plazo de diez días bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya
lugar.

Al propio tiempo se ruega a las
autoridades de la Polica judicial
procedan a la busca y captura del
mismo que caso sea habido será
puesto a disposición de este Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba a17
de Octubre de 1946. -Firma fiel-
ble. - El Secretario, José Casas,

Núm. 4.127
Por la presente se llama a los pro-

cesados en el sumario número 96 de

1946 Francisco Moiano Peina, hijo

de Vicente y Angela, 51 años, casa-

do, natural de Cuevas de San Mar-
cos, e Isidro Prados García, hijo de
Marcelino e Isabel, 33 años, casado,
natural de Priego y ambos de estos
vecinos, evadidos en la noche del 6
al 7 del actual del arresto de esta
para que comparezcan ante este Juz-

gado en el término de diez días con

el apercibimiento de que si no 
corn'

parecen serán declarados rebeld
es Y

les- parará el perjuicio a q ue haya

Al propio tiem po se ruega d todaslugar.

las autoridade s de la Policía judicial

procedan a la busca y captura de los
referidos los que caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este

Dado en Priego de Córdoba a 17Juzgado.

de Octubre de 1946. - Firma iler
ble. - El Secretario, Jose Casas.
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